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Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	;!'.DE 	T 
CONTROVERSIAS CONS 
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ITUCIONALÉS 
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Ciudád de México, .a .cinco..de jihió"de Idos mil 
cuenta a la Ministra;Instructora Margarita Beat 
con'los oficióy'i9e)io, recibidos:en la'Ofiaina 

... 
Judicial -v .CorresDondencla de este' Alto .Jrib 

iecisiete, se da 
iz Luna Ramos, 
de Certificación 
nal, los cuales 
8231, y que se 
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Oficio sin-núméóde,:MátíasiQuirbz Fv11, quien 
ostenta como Seórétarió'de Gbbierno de Morelos. ¡. 

'se Originál 

Fojas 1 y  2 del PehodicoOficiak"Tra y Libertad" 
Estado d 	Morelod 	dátor 	d\r" 	de dos.mil  
catorce." 	-. 	. 	
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del Original 

Oficio sin nmeo dé:Jbé.An ;r.Gonzále 	Cianci Pérez 
y- Oscar 	Pérez .RodrígueÇuiéries 	se 	óstntan 
respectivamente como Consejero Juridico y Director,  
General deAsuntós Coituci6hals y Amro, anbos 
de..laCónsejería Juríds 	)l PodérEjécdtiv6'del Estado 
de Morelos.  

Original 

Fojas 1 y  2 del Pe, 
y
ódico Oficial 	Tierra y Libertad" 

Estado de Morel.once de junio de dos mil quince. 
del Copia 

certificada 
Nombramiento expedido por el Encargado del Despacho 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos 	-dido a favor de Oscar Pérez Rodrí9uez 
para que de-mpeñe el cargo de Director General 
Asunto 	Constitucionales 	y 	Ampro 	de 	la 
Consejería. 

de 
'opia 

Copia 
certificada 

Ejemplar del Periódico Oficial  'Tierra y Libertad' 
Estadd de Morelos dé 	ecindevede,ab1ril deoWrul 
diecisiete. 

del Original 
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Conste. 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos r iI diecisiete. 

Agréguense para que surt n  efectos leg les los oficios y 

anexos de cuenta, mediante los cuales el SecretE rio de Gobierno, 

el Consejero Jurídico y el Director Gene al de Asuntos 

Constitucionales y Amparo ambosde la Conse ería Jurídica del 

 
 
 
 
 



lnconstitücionali.ad  de este Alto Tribunal. 
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Poder Ejecutiv 

señalan domicil 

designan deleg..:dos y autorizados. 

II de Morelos, dan contestación a la demanda, 
11 

o para oír y recibir notificaciones en esta Ciddad y 

o anterior, con fundamento en los articuiosi 10, 

rrafo primero, y 26 de la Ley Reglamentaria de las 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Mexicanos, se tienen por presentados a los 

-s mencionados con la personalidad que ostentan, 

las documentales que acompañan y de los 

s que invocan, dando contestación en tiempo y 

• nda de controversia constitucional. 

Atento a 

fracción II, 11, p 

Fracciones 1 y  1 

Estados Unido 
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preceptos legal 

forma a ¡a dem 
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así como las 

relacionarán e 
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respectivamente mencionan; por señalado 1cmo 

ír y recibir notificaciones en esta Ciudád:el que 

ofrecidas como pruebas la instrumental de 

.resuncional en su doble aspecto legal y humána, 

documentales que acompañan, las cuales se 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

os. 

Lo anterio 

4, último párrafIP , 11, párrafo segundo, 31 y  32 de la citada ley 

reglamentaria, -sí como en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos,  del 

artículo 1 de la ormatividad invocada. 

de conformidad con lo dispuesto por los artÍc!. los 

Con copia 
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haciendo de su 

quedan a su dis 

de 	Controve 

de los oficios de contestación de demahdá, dese 

dicial del Estado de Morelos y a la Procuraduría 

epública, para los efectos legales conducentes, 

onocimiento que los anexos que se acompañaron 

osición para su consulta en la Sección de Trámite 

sias Constitucionales y Acciones 

1 

de 
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Notifíquese por lista y mediante oficio a las artes. 

Así lo proveyó y firma la Min'istra Instructora 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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